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Bogotá, D.C., 7 de mayo de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1582 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado el 23 de marzo de 2021 que obra a 

numerales 2 a 3 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADOS a los demandados CARMEN LUCÍA PACHECO 

MORA Y GABRIEL GUERRA FERREIRA, por conducta concluyente del 

mandamiento de pago proferido en su contra el 10 de septiembre de 2019, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 la Ley 1564 de 2012. 

 

2.- ORDENAR la suspensión del presente asunto por el término de seis (6) 

meses, contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

3. La secretaría proceda a contabilizar el término de suspensión. 

      

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 17 
 

Fijado hoy 10 de mayo de 2021 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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